Bases Premio Nexos FP para el premio Empresa

EL PREMIO EMPRESA DE NEXOS FP nace con la vocación de reconocer el esfuerzo y la iniciativa del mundo empresarial por apoyar la trayectoria formativa y el desarrollo profesional de los estudiantes y titulados de Formación Profesional (FP). Es por ello que CENTRO DE ESTUDIOS CEAC, S.L., (en adelante CEAC), en ánimo del fomento de la formación profesional convoca estos Premios Nexos. 

1. ¿Qué empresas participan?

La primera selección de empresas se realiza en base a tres criterios: sector de actividad, facturación y volumen de trabajadores. Una vez la organización de Nexos FP se haya puesto en contacto con las empresas seleccionadas, la inclusión de éstas en el premio será voluntaria y dependerá de la aceptación de la instancia de participación.

También podrán participar aquellas empresas que, no habiendo sido contactadas por la organización, lo soliciten directamente a Nexos FP y acepten la instancia de participación. En este caso, la fecha de constitución de la empresa ha de ser, como mínimo, un año antes del día de finalización del plazo de presentación de solicitudes en este concurso.

2. Premio

La empresa premiada recibirá el Galardón Nexos FP 2010 .

CEAC facilitará la difusión de la empresa premiada en medios  generalistas y especializados.

3. Periodo de recogida de candidaturas

El periodo de inscripción al Premios Empresa Nexos FP se iniciará el 10 de Mayo de 2010 y se cerrará el 15 de Julio .

4. Documentación requerida

Las empresas participantes deberán mandar un mail a info@nexosfp.com solicitando la inscripción a dicho premio. Para apoyar la iniciativa presentada al Premio Nexos FP, se valorará positivamente la aportación de documentación que justifique la veracidad de los datos expuestos en la candidatura. 

Se informa a los participantes que toda documentación remitida a CEAC no será devuelta. 

5. Jurado

El jurado será el órgano competente para resolver las candidaturas estará compuesto por: 

· representantes de la Administración Pública del sector de la educación, 

· representantes de empresas consolidadas y líderes de sus respectivos sectores de actuación,

· miembros de CEAC 

· representantes de la patronal

Actuará como Secretario el Director de Estudios de CEAC.

En caso de que se produzca un empate, se realizará una segunda vuelta para deshacer el empate. Cualquier deliberación del jurado será secreta.
El fallo del jurado se hará público el 15 de Septiembre de .Se realizará comunicación telefónica a la empresa ganadora y con posterioridad se publicará en la web www.nexosfp.com. El fallo del jurado será inapelable.

La entrega de los premios se efectuará en la sesión inaugural del “4º Encuentro entre el mundo de la formación y el profesional” que se celebrará en Madrid el próximo mes de septiembre 2010. 

6. Derechos de imagen:

CEAC y las entidades colaboradoras podrán difundir el nombre de los ganadores del presente concurso en su página web y en los soportes que decida.

Los ganadores de los premios autorizan a CEAC para utilizar publicitariamente su nombre e imagen, así como el proyecto, en el material publicitario relacionado con el presente concurso y campañas publicitarias sucesivas de CEAC. 

7. Fuero:

Para cuantas dudas puedan derivarse de la interpretación del presente documento o para toda cuestión litigiosa dimanante del mismo, las partes se someten a la jurisdicción y fuero de los Juzgados y Tribunales de Barcelona, con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles. 

8. Aceptación base:

La participación de los premios NEXOS FP supone el conocimiento y la aceptación de las presentes bases. 
